
3!H6 13 marzo 1962 B. O. del E.-Núm.62 

Centros administrativos corre6pondlentes y que por los sollcl· 
tantes se ha dado cumplimiento a 108 reqUisitos y condiciones 
reglamentarias. ' 

Este Ministerio, de acuerdo con lo Informado por la Ase· 
seria Jurldlca y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritlma. 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. Las obras se ajustarán a la situación que figura 
en la Memoria y planos del expediente. áutorizados por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Manuel Antolín 
Baca, en jullo de 1960~ y darán principio en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la notificcaión, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de tres me¡;es. a partir de la feéha en 
que aquéllas comiencen. 

Segunda. La concesión se entiende hecha a titulo precario 
y á· perpetuidad. excepto en el caso de abandono durante dos 
afias consecutivos sin perjUicio de tercero y dejando a salvo 
el dfl"echo de propiedad. 

Tercera. El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causa de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnizac¡ó.~ alguna. 

Cuarta. El ¡;onceslonario queda obligado a observar cuan· 
tos preceptos determina el Re¡¡:lamento de 11 de junio, de 1930 
(<<Gaceta» núm. 169) y asimismo todos aquellos que posterior
mente pudieran dictarse y los que afecten actualmente a di
cha industria. 

Quinta. El concesionario queda obligado a satisfacer los 
Impuestos de Timbre y derechos reales. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
MI«l.rlc;l. 28 de febrero de 1 962.-P. D.. Pedro Nieto Antúnez 

lImos. Sres. SUbsecretario de la Marina MerCAnte y Director 
general de Pesca Maritima. 

BESOLUCION de la DIrección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo global 
número 28, a) (barras de hierro o de acero). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuElto abrir el cupo global nú· 
mero 28 a) (barras de hierro o de acero). 

P~idas arancelarias: 
73.10 B 2: Barras huecas de hierro o acero no espeCial para 

perforaCión de minas. ' 
73.10 B 3 a: Las demás barras de hierro o acero no especial 

obtenidas en caliente o eb fria, incluso forjadas. 
73.10 S 3 b: ldem íd. recubiertas o con otros trabajos. 

. Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios. 
titulados «Solicitud de Importación para mercancías globaliza· 
das», Que se facilitarán en el Registro General de este Mlnlsterio 
y en los de sus D21egaciones Regionales. 

Este cupo está permanentemente abierto con repartos bimen
suales. 

A la solicitud se acompat'iará declaración de su titular (>n que 
se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la impprtaclón: 
Los usua.rlos directos acompafiarán fotocopia de autorización 

de industria en la que conste el cupo correspondiente. 
Los almacenistas adjuntarán fotocopia del pago de la contri

bución como almacenIsta de, ,hierro o acero. 
Los representantes adjuntarán fotocopia del documento que 

acredite dicha condición. 
b) Capital de la ElT\Presa o negoc¡io. 
C) Número dé obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejerciCio 

económico, especificando separa::lamente lo satisfecho por <dicen· 
tia 'fiscal» (antes: Gontribución industrial, o impuesto por beup· 
ficio: cuota industrial (cifra que' se le ha asignado en la eva
luación global, en su caso). 

e) En el caso de concurrir en el eoncepto de Usuario directo, 
se espeCificarán lÍtS necesidades anuales de consumo, señalando 
la cantidad y el valor de cada uno de los productos ,lema.l
dados. y el uso concreto al que van destinados. 

f) Adjudk:aclones anteriores con cargo al cupo global y es· 
tado de realización de las opr.raciones 

En la especificación que se acompañe a la solicitud se deta· 
liará con claritiad la composición al 100 por 100. forma y di
mensiones de la mercancia a importar, asi como la partida 
arancelaria exacta que le corresponda. 

La Sección 4." de ImportaCIón reclamará., cuando lo estime 
necesario. los documentos acreditativos de cualquiera de los par
ticulares contenidos en la declaración. 

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
cualqtÚera de los requisitos arriba exi:5idos. 

Madrid. 13 de 'marzo de J.962.-EI Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la DireCción General de Comercio Ex
terIor por la que'se anuncia convocatoria del cupa global 
nümero 28, b.l (perfiles de hierro o de acero no espe
cialj. 

En uso de la facultad atribuida por el l,ipartado 4.° de la. 
Orden de fecha 5 de a :5osto de 1959. 

Esta Dirección' General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 28 bl (perfile's de hierro y acero no especial). 

Partidas arancelarias: 

73.11 B 1: Parangón. 
73.11 B 2 a 1 a : Perfiles simplemente obtenidos en caliente en 

forma de U. T., con una altura hasta 80 milímetros. 
73.11 B 2 a 1 b : ldem id. de 80 milimetros o más. 
73.11 B 2 a 2: Idem íd. en forma de omega «zares». 
73.11 B 2 a 3: Idem id. en otras formas. 
73.11 B 2 b: J.>erfiles simplemente forjados. 
13.1l B 2 c : Perfiles simplEmente obtenidos o acabados en frío. 
73.11 B 2 d: Perfiles recubiertos o con otros trabajos. 

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios, 
titulados «Solicitud de ImportaCión para mercancías globallza
das», que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
y en los de sus D2legaciones Regionales. 

Este cupo está permanentemente abierto con repartos bimen
suales. 

A la solicitud se acompañará declaración de su titular en que 
se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual sollcita la importación : 

Los usuarios directos acompafiarán fotocopia de autorización 
de Industria en la que conste el (!UPO correspondiente. 

Los almacenistas adjuntarán fotocopia del pago de la contri
bución como almacenista de hierro o acero. 

Los · representant.es adjuntarán fotocopia del documento que 
acredite dicha condición. 

b) Capital de la Empresa o negocio. 
C) Número de' obreros y empl~ados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejercicio 

económico. espeCificando separadamente lo satisfecho por «licen
cia fiscal» (antes: contribución industrial) o impuesto por bene
ficio: cuota industrial (cifra que se le ha asignado en la eva
luación global, en su casol . 

e) En el caso de concurrir en el concepto de usuario directo, 
se 'especificarán las necesidades anuales de consumo, señalando 
la cantidad y el valor de .::ada uno dI; los prodllct(¡S deman
dados. y el uso concreto al que van destinR\Íos. 

f) Adjudicaciones anteriores con cargo al cupo global y es
tado de realización de las operaciones. 

En la especificación que se acompafie , a la ~olicitud se deta
llará con claridad la composición al 100 por IDO, formaj y di., 
mensiones de la mercancia a importar, así como la partida 
arancelaria exacta que le corresponda. 

La Sección '4.a de ImportaCión reclamará, cuando lo estime 
necesario, los documentos acreditativos de cualquiera de los par~ 
ticulares contenidos en la d2claración. 

Será motivo de denegaoión la omisión o falta de claridad en 
cualquiera de los requisitos arriba exisidos. 

Madrid. 13 de marzo de 1~62.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo global 
númPTO 28. ~) (flPjes de hierro o de acero). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la 
Orden de fecha 5 de a :5osto de lfl59, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nll
mero 28 e) (flpjes de hierro o de áre!'o)" 

Partidas arancelarias; 

73.12 B 1 : Flejes de hierro o de acero no ellpeclal, simplemente 
laminados é~ c¡;¡,lientil. 


